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III. OTRAS DISPOSICIONES
MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Resolución de 26 de enero de 2012, de la Dirección General de Empleo, por la que
se corrigen errores en la de 20 de septiembre de 2011, por la que se registra y
publica el texto del Convenio colectivo Hero España, SA.
Advertidos errores en el texto del Convenio colectivo de Hero España, S.A.,
registrado y publicado por Resolución de la Dirección General de Trabajo de 20 de
septiembre de 2011, en el «Boletín Oficial del Estado» n.º 239, de 4 de octubre de
2011,
Esta Dirección General resuelve proceder a la rectificación de los citados errores.
En la página 104353, las cantidades que aparecen en la Tabla salarial de 2011,
desde el nivel 21 y hasta el 31 inclusive se han de sustituir por las siguientes:
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